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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002689-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a número de denuncias 
presentadas en materia de sector forestal, caza, pesca y vertederos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 19 de septiembre 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª Ana María Muñoz de la 
Peña González, PE/002689, relativa a número de denuncias presentadas en materia de sector 
forestal, caza, pesca y vertederos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 19 de 
septiembre de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de noviembre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0802689, formulada por los Procuradores 
D. Fernando Rodero García y D.ª Ana María Muñoz de la Peña, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a denuncias en materia 
de sector forestal, caza, pesca y vertederos.

Las denuncias presentadas en los Servicios Territoriales y en el período de tiempo 
especificado se concretan en el siguiente cuadro:
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Por apreciarse que existen indicios de la existencia de infracción administrativa en 
las materias respecto a las cuales esta Consejería tiene competencia sancionadora se 
ha iniciado la tramitación de los siguientes expedientes:
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A día de hoy se han resuelto los siguientes expedientes:
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En los Servicios Territoriales de Medio Ambiente se ha satisfecho el pago de los 
siguientes expedientes:

Valladolid, 25 de octubre de 2012.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Y MEDIO AMBIENTE
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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